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ACTA DE INICIO 
 

Contrato No. MT-MC No. 021-2026 

Objeto 
“ADQUISICIÓN DE PARQUES INFANTILES PARA LAS SEDES DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JORGE ELEICER GAITAN DEL MUNICIPIO DE TOTA - BOYACÁ”. 

Entidad contratante: MUNICIPIO DE TOTA  

NIT: 800.012.635-0 

R/LEGAL: DIANA ELIZABETH RIAÑO CHAPARRO 

C.C. N°: 46.384.949 expedida en Sogamoso Boyacá 

Contratista: RUSBEL YESID ANGARITA PASACHOA 
NIT: 74270478-3 

R/LEGAL: N/A 
Identificación: 74.270.478 expedida en Tasco Boyacá 

 

Fecha suscripción 
contrato 

ATRO (04) DE MAYO DE 2026CU 

Fecha de inicio contrato VEINTE (20) DE MAYO DE 2026 

Fecha de terminación  VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 2026 

Plazo de ejecución  
EL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO SERÁ DE OCHO (08) DÍAS 
HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL ACTA DE INICIO 

Valor del contrato  VEINTISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL DE PESOS ($27.500.000) M/CTE 

N° CDP 26-143 Fecha CDP 26-03-2026 

N° Registro Presupuestal  26-216 Fecha RP 20-05-2026 

Forma de pago 

El Municipio de Tota, pagará al contratista de la siguiente forma: Único pago 
previa presentación de informe y evidencias de la entrega de los elementos 
objeto del contrato de conformidad y suscrita certificación de cumplimiento por 
parte del supervisor del contrato que para el efecto designará el municipio, 
acompañada de la cuenta de cobro o factura. 

Garantías N.A. 

Supervisor (a)  
Secretaria de Gobierno con Funciones Policivas  
LAURA JIMENA CARDOZO JOYA 

 

En el Municipio de Tota, a los veinte (20) días del mes de mayo del año 2026, los abajo firmantes se reunieron 
con el objeto de suscribir el acta de inicio del Contrato de Mínima Cuantía No. MT-MC No. 021-2026, previo a 
constatar el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y legalización. 
  

 Para constancia, se firma por los que en ella intervinieron. 
 

 
 
 
LAURA JIMENA CARDOZO JOYA       R.L RUSBEL YESID ANGARITA PASACHOA 
Supervisora                  C.C No. 74.270.478 expedida en Tasco Boyacá. 
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